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Estimada Comunidad universitaria: 
 
Por su relevancia para todas las personas trabajadoras, compartimos las nuevas Reglas 
Generales, lineamientos, así como datos, documentos y formatos específicos que 
se deben proporcionar o adjuntar para llevar a cabo diversos trámites ante el 
IMSS, en materia de prestaciones en dinero que prevé la Ley del Seguro Social: 
 

 

   

Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.260623/161.P.DPES y sus anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión ordinaria del día 26 de junio de 2023, relativo a la 
aprobación de las Reglas Generales, lineamientos, así como datos, documentos y 
formatos específicos que se deben proporcionar o adjuntar para llevar a cabo diversos 
trámites ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de prestaciones en 
dinero que prevé la Ley del Seguro Social.  

 
En el enlace compartido podrán encontrar los datos, documentos y formatos generales y 
específicos a presentar ante IMSS para cada uno de los siguientes trámites: 
 

A) Solicitud de Pensión de Incapacidad Permanente; 
B) Solicitud de Pensión de Invalidez;  
C) Solicitud de Pensión de Cesantía en Edad Avanzada o Vejez;  
D) Solicitud de Pensión de Retiro; 
E) Solicitud de Pensión de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada o Vejez a través de 

transferencia de derechos IMSS-ISSSTE;  
F) Solicitud de Pensión de Viudez; 
G) Solicitud de Pensión de Orfandad: 

1. G.1) Modalidades:  
i. G.1.1) Hijo menor y hasta 16 años,  
ii. G.1.2) Hijo mayor de 16 y hasta 25 años estudiante y  
iii. G.1.3) Hijo mayor de 16 años incapacitado;  

H) Solicitud de Pensión de Ascendientes;  
I) Solicitud de modificación de pensión por finiquito por contraer nuevas nupcias; 
J) Solicitud de modificación de pensión por hechos que inciden en el cálculo del monto 

del pago de la misma y por cambio de cuenta bancaria; 
K) Solicitud para el pago de mensualidades no cobradas o reclamo de diferencias 

relativas a la pensión,  
1. K.1) Modalidades:  

i. K.1.1) Trámite realizado por el pensionado y  
ii. K.1.2) Trámite realizado por terceros en caso de fallecimiento del 

pensionado;  
L) Solicitud para préstamo a cuenta de pensión del Régimen de la Ley del Seguro Social 

1973;  
M) Solicitud de ayuda para gastos de matrimonio;  
N) Solicitud de ayuda para gastos de funeral;  
Ñ)  Solicitud de registro de pago de subsidios,  

1. Ñ.1) Modalidades:  
i. Ñ.1.1) En cuenta bancaria, en Línea: Registro, Modificación y Baja,  
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ii. Ñ.1.2) En cuenta bancaria, en Ventanilla: Registro, Modificación y 
Baja, y  

iii. Ñ.1.3) Celebración de convenio de pago indirecto y reembolso de 
subsidios, y  

O) Solicitud de Pago de licencia por cuidados médicos de hijos de hasta 16 años, 
aplicación del artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social,  

1. O.1) Modalidades:  
i. O.1.1) En cuenta bancaria, en Línea: Registro y Modificación y  
ii. O.1.2) En cuenta bancaria, en Ventanilla: Registro y Modificación; así 

como los plazos máximos de resolución del trámite y la vigencia de 
los mismos. 

 
A la espera de que esta información sea de su interés y les resulte útil para desarrollar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, reciban un cordial 
saludo. 
 


